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I.    Disposiciones generales

MINISTERIO 
DE ASUNTOS EXTERIORES 

Y DE COOPERACIÓN
 16281 ORDEN AEC/2855/2006, de 4 de septiembre, 

por la que se crea una Oficina Consular Hono-
raria en Ann Arbor y se suprime la existente en 
Detroit (Michigan, EE.UU.).

La ciudad de Ann Arbor (Michigan) es sede de una 
gran Universidad, destino habitual de profesores y estu-
diantes españoles, lo que explica, en parte, el mayor 
número de nacionales allí residentes. Por otro lado, la 
ciudad de Detroit ha dejado de tener importancia como 
centro residencial, mientras que la mayor concentración 
de los 619 españoles residentes en el Estado de Michigan 
se encuentran en los diversos pueblos y ciudades cerca-
nos a Detroit y entre ellos, en la ciudad de Ann Arbor. Por 
todo ello resulta conveniente la creación de una Oficina 
Consular Honoraria de España en Ann Arbor y la supre-
sión del Viceconsulado Honorario de España en Detroit.

Por ello, a iniciativa de la Dirección General del Servi-
cio Exterior, de conformidad con la propuesta formulada 
por la Embajada de España en Washington y previo 
informe favorable de la Dirección General de Asuntos y 
Asistencia Consulares y de la Dirección General de Polí-
tica Exterior para Europa y América del Norte, he tenido a 
bien disponer:

Primero.–Se suprime la Oficina Consular Honoraria de 
España en Detroit (Michigan, Estados Unidos).

Segundo.–Se crea una Oficina Consular Honoraria en 
Ann Arbor (Michigan, Estados Unidos), con categoría de 
Consulado Honorario, con jurisdicción en el Estado de 
Michigan y en el Estado de Indiana y dependiente del 
Consulado General de España en Chicago.

Tercero.–El Jefe de esta Oficina Consular Honoraria 
tendrá, de conformidad con el artículo 9 del Convenio de 
Viena sobre Relaciones Consulares de 24 de abril de 1963, 
categoría de Cónsul Honorario.

Madrid, 4 de septiembre de 2006.–El Ministro de 
Asuntos Exteriores y de Cooperación, Miguel Ángel 
Moratinos Cuyaubé. 

 16282 ORDEN AEC/2856/2006, de 4 de septiembre, por 
la que se crea una oficina Consular Honoraria en 
la ciudad de Ho Chi Minh (Vietnam).

La ciudad de Ho Chi Minh es el gran centro económico 
de Vietnam y por tanto donde se realizan la mayor parte 

de las actividades económicas y comerciales de nuestros 
empresarios. También hay que destacar que la mitad de la 
colectividad española reside en esta ciudad y que, por su 
atractivo, la mayor parte del turismo español que va a 
este país empieza o termina sus giras en esta ciudad. Por 
todo ello, parece muy conveniente y necesaria la creación 
de una Oficina Consular Honoraria de España en esta ciu-
dad, con el fin de poder prestar a los ciudadanos españo-
les la protección que necesiten.

Por ello, a iniciativa de la Dirección General del Servi-
cio Exterior, de conformidad con la propuesta formulada 
por la Embajada de España en Hanoi y previo informe 
favorable de la Dirección General de Asuntos y Asistencia 
Consulares y de la Dirección General de Política Exterior 
para Asia y Pacífico, he tenido a bien disponer:

Primero.–Se crea una Oficina Consular Honoraria en la 
ciudad de Ho Chi Minh (Vietnam), con categoría de Vice-
consulado Honorario, con jurisdicción en la ciudad de Ho 
Chi Minh y dependiente de la Embajada de España en 
Hanoi.

Segundo.–El Jefe de esta Oficina Consular Honoraria 
tendrá, de conformidad con el Artículo 9 del Convenio de 
Viena sobre Relaciones Consulares de 24 de abril de 1963, 
categoría de Vicecónsul Honorario.

Madrid, 4 de septiembre de 2006.–El Ministro de 
Asuntos Exteriores y de Cooperación, Miguel Ángel 
Moratinos Cuyaubé. 

 16283 ORDEN AEC/2857/2006, de 4 de septiembre, 
por la que se crea una Oficina Consular Hono-
raria en Yerevan (Armenia).

La apertura de un Consulado Honorario en Armenia 
mitigará, en parte la inexistencia de una representación 
oficial de España en este país y también permitirá poder 
disponer de una herramienta de gran valor a la hora de 
mantener contactos con las autoridades de este país. A 
todo ello hay que añadir el fomento de la presencia eco-
nómica española, ya que existen algunos empresarios 
españoles instalados en Armenia; la consolidación de la 
cooperación cultural, ya que se va a instalar una «antena» 
del Instituto Cervantes en Yerevan, en el marco de un 
acuerdo bilateral entre ambos países; la participación en 
el proceso de actualización de acuerdos internacionales 
entre los dos estados, lo que incrementará la presencia de 
delegaciones españolas en Armenia y por último la exis-
tencia de una mínima colonia española que justificaría en 
sí misma la creación de un Consulado Honorario. Todas 
estas circunstancias hacen necesaria la creación de una 
Oficina Consular Honoraria en Yerevan (Armenia), con el 
fin de poder prestar a los ciudadanos españoles la aten-
ción que necesiten.
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Por ello, a iniciativa de la Dirección General del Servi-
cio Exterior, de conformidad con la propuesta formulada 
por la Embajada de España en Moscú y previo informe 
favorable de la Dirección General de Asuntos y Asistencia 
Consulares y de la Dirección General de Política Exterior 
para Europa y América del Norte, he tenido a bien disponer:

Primero.–Se crea una Oficina Consular Honoraria en 
Yerevan (Armenia), con categoría de Consulado Honorario, 
con jurisdicción en todo el territorio de Armenia y depen-
diente del Consulado General de España en Moscú.

Segundo.–El Jefe de esta Oficina Consular Honoraria 
tendrá, de conformidad con el artículo 9 del Convenio de 
Viena sobre Relaciones Consulares de 24 de abril de 1963, 
categoría de Cónsul Honorario.

Madrid, 4 de septiembre de 2006.–El Ministro de 
Asuntos Exteriores y de Cooperación, Miguel Ángel 
Moratinos Cuyaubé. 

MINISTERIO 
DE ECONOMÍA Y HACIENDA

 16284 CORRECCIÓN de errores de la Resolución de 
21 de julio de 2006, de la Dirección General de 
la Agencia Estatal de Administración Tributaria, 
por la que se establece el procedimiento para 
la recepción por el Estado español de los ingre-
sos procedentes de otros Estados y territorios 
dependientes o asociados, por aplicación de la 
Directiva 2003/48/CE, del Consejo de la Unión 
Europea, de 3 de junio de 2003.

Advertido error en la Resolución de 21 de julio de 
2006, de la Dirección General de la Agencia Estatal de 
Administración Tributaria por la que se establece el proce-
dimiento para la recepción por el Estado español de los 
ingresos procedentes de otros Estados y territorios 
dependientes o asociados, por aplicación de la Directiva 
2003/48/CE, del Consejo de la Unión Europea, de 3 de 
junio de 2003, publicada en el Boletín Oficial del Estado 
número 183, de 2 de agosto, se procede a efectuar la 
oportuna rectificación:

En la página 28812, en el Apartado Tercero, Ingreso 
en la cuenta corriente del Tesoro, donde dice «Indicación 
del código correspondiente a este tipo de ingresos, que 
será el 062 (Unión Europea. Directiva Ahorro)» debe 
decir «Indicación del código correspondiente a este tipo 
de ingresos, que será el 070 (Unión Europea. Directiva 
Ahorro)». 

MINISTERIO DE INDUSTRIA, 
TURISMO Y COMERCIO

16285 REAL DECRETO 964/2006, de 1 de septiembre, 
por el que se aprueba el Plan técnico nacional 
de radiodifusión sonora en ondas métricas con 
modulación de frecuencia.

 El Plan técnico nacional de radiodifusión sonora en 
ondas métricas con modulación de frecuencia fue apro-

bado por el Real Decreto 169/1989, de 10 de febrero, y 
modificado parcialmente por el Real Decreto 1388/1997, 
de 5 de septiembre.

La aplicación práctica del citado Plan no proporciona 
satisfacción a la realidad del sector radiofónico inmerso en 
un proceso de gran crecimiento, y ha revelado la necesidad 
de incrementar el número de frecuencias destinadas tanto 
a la programación pública para desarrollar la cobertura de 
las redes institucionales como a la programación privada 
para incrementar la pluralidad informativa.

La actividad consistente en emitir radiodifusión está 
sujeta a una doble concesión, la de gestión del servicio 
público y la concesión demanial del dominio público 
radioeléctrico, dos actos administrativos que, aunque «de 
facto» se funden en uno solo, ya que en virtud del princi-
pio de prevalencia del servicio público la concesión de su 
gestión lleva consigo la del uso privativo del demanio 
radioeléctrico, «de iure» se trata de dos concesiones 
administrativas distintas, una para la prestación del servi-
cio de radiodifusión y otra para la utilización, con carácter 
privativo, del dominio público radioeléctrico necesario 
para la prestación de dicho servicio.

Las concesiones de servicios de radiodifusión sonora 
en ondas métricas con modulación de frecuencias a las 
entidades privadas se otorgan por las comunidades autó-
nomas con competencia en materia de medios de comu-
nicación social. Estas concesiones se deberán otorgar en 
base a la planificación realizada por el Estado, que se con-
creta en este Plan Técnico en el que se identifican las fre-
cuencias que se han determinado como disponibles.

En todo caso, el derecho de uso del dominio público 
radioeléctrico necesario para la prestación de dicho servi-
cio requiere del correspondiente título habilitante cuyo 
otorgamiento corresponde al Estado conforme al artícu-
lo 149.1.21.ª de la Constitución, que revestirá la forma de 
afectación demanial o concesión administrativa para el 
uso privativo del dominio público radioeléctrico.

De conformidad con lo establecido en el artículo 26.3 
de la Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de 
las Telecomunicaciones, la explotación de los servicios de 
radiodifusión sonora en frecuencia modulada se pueden 
realizar mediante gestión directa por las Administracio-
nes Públicas, o por sus entes públicos, y a través de ges-
tión indirecta por las Corporaciones Locales o por perso-
nas físicas o jurídicas.

El dominio público radioeléctrico es un recurso natu-
ral limitado, con creciente contenido económico, cuya 
gestión tiene por objetivo conseguir un uso eficaz de 
éste.

Conforme se establece en el artículo 43.1 de la
Ley 32/2003, de 3 de noviembre, General de Telecomuni-
caciones, el espectro radioeléctrico es un bien de dominio 
público, cuya titularidad, gestión, planificación, adminis-
tración y control corresponden al Estado. Esas funciones 
y actividades asociadas a la administración del espectro 
radioeléctrico vienen siendo realizadas por la Secretaría 
de Estado de Telecomunicaciones y para la Sociedad de la 
Información, del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio. 
No obstante, el artículo 47 de la mencionada Ley 32/2003,
de 3 de noviembre, creó la Agencia Estatal de Radiocomu-
nicaciones con el objetivo de dotar de mayor agilidad a la 
gestión del dominio público radioeléctrico y, en conse-
cuencia, en este real decreto se especifican las competen-
cias que corresponderán a dicha agencia cuando se pro-
duzca su constitución efectiva.

Las frecuencias que se han determinado como dispo-
nibles se incorporan al nuevo Plan técnico nacional de 
radiodifusión sonora en frecuencia modulada que, con 
pleno respeto a las competencias propias de las comuni-
dades autónomas, contribuyen al incremento de una 
oferta plural de servicios de radiodifusión sonora para 
satisfacer, en la mayor medida posible, la demanda de los 
ciudadanos.


